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Pública

Código TRD: 1600

Bogotá, 4 de noviembre de 2025

Señor(a): 
Anónimo.

Referencia: Respuesta denuncia presunta corrupción en el Ministerio de Tecnología de
la Información y las Comunicaciones – MinTIC, relacionada con la contratación de la
vigencia fiscal 2025.

Respetado Señor (a):

La Oficina de Control Interno recibió traslado mediante oficio No. 2025EE0229742 del 28
de octubre de 2025 procedente de la Contraloría General de la República sobre una
denuncia relacionada con presunta corrupción en la contratación de 2025 y obtener
beneficios y dinero a cambio de la adjudicación de contratos, toda vez que el Ministro de
MIN TIC, saliente Julián Molina y la actual Ministra Carina Murcia, vienen nombrando
directivos en encargo de las áreas, para que actúen y acaten sus órdenes, cambien
modalidades  de  contratación  y  adjudiquen  a  dedo  millonarias  contrataciones,
aumentando de manera significativa la  contratación directa,  pese a la  pluralidad de
oferentes en el mercado, violando la libre competencia.

En atención a la denuncia, esta Oficina la trasladó por competencia, al GIT del Control
Interno Disciplinario mediante memorando radicado No.252184298 del 04 de noviembre
de 2025, conforme a las funciones que desarrolla en el marco de la Ley 1952 de 2019 y la
Resolución 3066 de 2022. 

Atentamente, 

  (Firmado Digitalmente)
Juan Diego Toro Bautista 
Jefe Oficina Control Interno

Anexo: Traslado por competencia radicado No. 252184298 del 04 de noviembre de 2025.

Elaboró: Sonia Lobo
Revisó: Juan Diego Toro Bautista
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Código TRD: 1600


MEMORANDO


PARA: Lucas Leonardo Quevedo Barrero
             Coordinador GIT Control Interno Disciplinario (E)


DE:    Juan Diego Toro Bautista
          Jefe Oficina Control Interno


ASUNTO:  Traslado por competencia –  denuncia presunta corrupción en el Ministerio de Tecnología de la
Información y las Comunicaciones – MinTIC, relacionada con la contratación de la vigencia fiscal 2025


FECHA: 04 de noviembre de 2025. 


Respectado Doctor Lucas: 


La Oficina de Control Interno recibió mediante correo electrónico del 28 de octubre de 2025, procedente de la
Contraloría General de la República, oficio No. 2025EE0229742, en el cual se realiza el traslado de una denuncia
relacionada con presunta corrupción en la contratación de 2025 y obtener beneficios y dinero a cambio de la
adjudicación de contratos, toda vez que el Ministro de MIN TIC, saliente Julián Molina y la actual Ministra Carina
Murcia, vienen nombrando directivos en encargo de las áreas, para que actúen y acaten sus órdenes, cambien
modalidades  de  contratación  y  adjudiquen  a  dedo  millonarias  contrataciones,  aumentando  de  manera
significativa  la  contratación  directa,  pese  a  la  pluralidad  de  oferentes  en  el  mercado,  violando  la  libre
competencia. 


Es preciso aclarar, que los encargados señalados en la denuncia son: Subdirección de Radiodifusión Sonora,
Director de Economía, Subdirectora de Fortalecimiento de las Capacidades Públicas Digitales, Subdirectora de
Estándares y Arquitectura de TI, Oficina Asesora de Prensa, Dirección de Infraestructura.


Por lo anterior se traslada por competencia al GIT Control Interno Disciplinario, cuyas funciones se desarrollan
en el marco de la Ley 1952 de 2019, artículo 25, que indica: 


INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA
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“ARTÍCULO 25. Destinatarios de la ley disciplinaria. Son destinatarios de la ley disciplinarios los servidores
públicos, aunque se encuentren retirados del servicio y los particulares contemplados en esta ley”.


Y la Resolución 3066 de 2022 artículo 16 numerales 1, 7 y 8, los cuales señalan:


“ARTÍCULO 16. Funciones del Grupo Interno de Trabajo de la Secretaría General.


El grupo interno de trabajo de la Secretaría General tendrá a su cargo las siguientes funciones:


Grupo Interno de Trabajo Control Interno Disciplinario


1. Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego de cargos o la decisión de archivo de los
procesos disciplinarios contra los servidores y ex servidores del Ministerio,  de conformidad con el Código
General Disciplinario o aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.


7. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia de manera oportuna y
eficaz.


8. Llevar a cabo las actividades necesarias para la atención eficaz y eficiente de los requerimientos de la
ciudadanía y los entes de control formulados por cualquier canal, así como mantener la custodia y resguardo de
la documentación a su cargo de acuerdo con los lineamientos y procedimientos establecidos por el Ministerio”.


Atentamente, 


 (Firmado Digitalmente)
Juan Diego Toro Bautista
Jefe Oficina Control Interno


Anexos: Traslado por competencia - 2025EE0229742 del 28/10/ 2025
                Derecho de petición No. 2025ERO240268.
                Derecho de petición No. 2025ERO240277


              


Elaboró: Sonia Lobo
Revisó: Juan Diego Toro Bautista
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814112  
Bogotá D.C.  
 
 
 
Doctor:  
JUAN DIEGO TORO BAUTISTA  
Jefe de la Oficina de Control Interno del  
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) 
Correo: jtorob@mintic.gov.co 
notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 
Dirección: Edificio Murillo Toro Cra. 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá D.C.  
 
Asunto:  Traslado por competencia – Oficios Código Sipar 2025-355314-



82111-SE radicada en la CGR con el número 2025ER0240268 del 
17/10/2025 y SIPAR 2025-355356-82111-SE - Radicado CGR  
2025ER0240277 del 16/10/2025 



 
Respetado Doctor Toro 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría General de 
la República (CGR) mediante la Resolución Organizacional 0665 del 24 de julio de 
2018, que regula la atención, trámite y seguimiento de los derechos de petición, y 
en concordancia con lo dispuesto en los Decretos Ley 403 y 405 de marzo de 2020, 
le informamos que la Contraloría Delegada para el Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones ha recibido su solicitud, identificada con el 
número mencionado en el asunto. 
 
En las comunicaciones radicadas en la CGR, con los números mencionados en el 
asunto, denuncian presunta corrupción en el Ministerio de Tecnología de la 
Información y las Comunicaciones – MinTIC, relacionada con la contratación de la 
vigencia fiscal 2025, relacionados entre otros, con “beneficios y dinero a cambio de 
la adjudicación de contratos”, nombramiento de directivos para cambiar y/o 
modificar  la modalidad de contratación y adjudicar contratos de forma arbitraria, 
aumentando la contratación “directa” 
 
Por último, agradecemos se nos informe el trámite y resultado de la gestión 
realizada, y se solicita muy respetuosamente remitir copia de la respuesta a los 
correos electrónicos: tulia.ramos@contraloria.gov.co y cgr@contraloria.gov.co 
 
 
Cordialmente, 
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JAVIER ERNESTO GUTIERREZ OVIEDO  
Director de Vigilancia Fiscal Contraloría Delegada para el Sector Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
 
 
Anexo: 2025ER0240268 del 17/10/2025 y 2025ER0240277 del 16/10/2025, en cinco (5) folios 



 
Proyectado por: Tulia Beatriz Ramos Pinilla  



Revisado por: German Murillo Higuera  
Archivo: TRD 814112-385-01 – Derechos de Petición 
Código Sipar: 2025-355314-82111-SE y SIPAR 2025-355356-82111-SE 
Radicado: 2025ER0240277 del 16/10/2025 y 2025ER0240268 del 17/10/2025 
 





mailto:cgr@contraloria.gov.co


http://www.contraloria.gov.co/










 



 



 



 



ANEXO 











 



 



 



Datos de la Solicitud 



Código único nacional 2025-355314 



Número de radicado   



Fecha de radicado(aaaa-mm-dd)   



Tipo de solicitud realizada Denuncia(D) 



Hechos 



Para poder amañar hechos de presunta corrupción en la 
contratación de 2025 y obtener beneficios y dinero a 
cambio de la adjudicación de contratos, el Ministro de 
MIN TIC, saliente Julian Molina y la actual Ministra Carina 
Murcia, vienen nombrando direcƟvos en encargo de las 
áreas, para que actúen y acaten sus órdenes, cambien 
modalidades de contratación y adjudiquen a dedo 
millonarias contrataciones, en este senƟdo y como 
prueba se solicita verificar, corroborar y analizar las 
diferentes modificaciones, inclusiones y exclusiones del 
Plan Anual de Adquisiciones, aumentando de manera 
significaƟva la contratación directa pese. La pluralidad de 
oferentes en el mercado violando la libre competencia. 
Es preciso aclarar que los encargados: Subdireccion de 
radiodifusión sonora, Director de economía, Subdirectora 
de Fortalecimiento de las capacidades públicas digitales, 
subdirectora de estándares y arquitectura de Ti, oficina 
asesora de prensa, dirección de infraestructura, vienen 
negociando las contrataciones de una forma devastadora 
que pone en riesgo la administración pública 



Fecha Desde mayo de 2925 a la fecha   



Departamento BOGOTA D.C.   











Municipio BOGOTA D.C   



Personas involucradas DirecƟvos en encargo MIN TIC   



EnƟdad denunciada 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES   



Solicitud instaurada también ante la 
enƟdad 



  



Solicitud anónima? Si   



Vía de ingreso Web 



Responsable actual de la solicitud   



Estado de la solicitud Pendiente por asignar 



Dependencia de ingreso  
CONTRALORIA DELEGADA PARA LA PARTICIPACION 
CIUDADANA   



Fecha de ingreso al sistema 2025-10-16 06:57:12 



Descripción de anexos   



Anexos 



Sin anexos  
 



 



Detalle del estado del proceso 



Dato contacto solicitante Sin información de contacto. 



  



Hoja de ruta 



Consultar 



 



 











 



 



 



Datos de la Solicitud 



Código único nacional 2025-355356 



Número de radicado   



Fecha de radicado(aaaa-mm-dd)   



Tipo de solicitud realizada Denuncia(D) 



Hechos 



Se solicita en forma respetuosa a la Ministra TIC CARINA 
MURCIA: 1. Efectuar nombramiento en los cargos de 
DirecƟvos que se encuentran en encargo 2. Verificar y dar 
respuesta a través de esta peƟción de los presuntos 
hechos de corrupción en contratación incurrirá por los 
DirecƟvos nombrados en encargo: cambio modalidad de 
contratación, contratación directa a dedo a cambio de 
beneficios personales, violación a la pruralidad de 
oferentes en las contracciones 3. Explicar porque en este 
momento existen direcƟvos encargados por más de 6 
meses 4. Explicar porque algunos funcionarios fungen y 
asumen funciones de direcƟvos sin que medie acto 
administraƟvo alguno,!extraliminandose y excediéndose 
Los direcƟvos a los que nos referimos en la presente 
peƟción son: Director de económica, subdireccion de 
fortalecimiento de las capacidades públicas digitales, 
subdirectora Estándares y Arquitectura, subdireccion de 
radiodifusión sonora, prensa, y demás en encargo. 
Verificar en el plan null de adquisiciones publico de enero 
a la fecha las diferentes modificaciones y los cambios en 
la modalidad de contratación para acomodarlos a 
contratación directa, verificar si se ajustan. Las 











jusƟficaciones expeditas de las leyes y demás normas que 
rigen la contratación estatal 



Fecha En lo corrido del año 2025   



Departamento BOGOTA D.C.   



Municipio BOGOTA D.C   



Personas involucradas DirecƟvos en encargo MINISTERIO TIC   



EnƟdad denunciada 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES   



Solicitud instaurada también ante la 
enƟdad 



  



Solicitud anónima? Si   



Vía de ingreso Web 



Responsable actual de la solicitud   



Estado de la solicitud Pendiente por asignar 



Dependencia de ingreso  
CONTRALORIA DELEGADA PARA LA PARTICIPACION 
CIUDADANA   



Fecha de ingreso al sistema 2025-10-16 14:05:01 



Descripción de anexos   



Anexos 



Sin anexos  
 



 



Detalle del estado del proceso 



Dato contacto solicitante Sin información de contacto. 



  



Hoja de ruta 



Consultar 
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